
 

 
 
 
 
 
 
ELECCIONES  AL SECRETARIADO 
 
CONGRESO DE BARCELONA.- Días 13 y 14 de mayo de 2004 
 
ACTA DE DISOLUCION DE LA MESA ELECTORAL 
 
 
Habiendo transcurrido un mes desde la celebración de las elecciones al 
Secretariado, sin que se haya producido reclamación alguna y habiendo 
iniciado su funcionamiento normal dicho órgano asociativo, esta Mesa Electoral 
acuerda: 
 
 

1) La destrucción de toda la documentación generada para realizar la 
votación, como copias de DNI, papeletas y hojas de escrutinio. 

 
2) La remisión a la Oficina Técnica de la Asociación de las Actas del 

proceso electoral y de las reclamaciones planteadas y resueltas, para su 
custodia por la misma. 

 
3) La disolución de la mesa electoral. 

 
 
Barcelona, a 15 de Junio de 2004. 
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